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HONORABLE CONCEJO DEUBERANTE DE LANUS  
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SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10236 

Artículo-1°.-Acptase en todos sus términos el Comodato a tormu!arse entre la 
Municipalidad de Lanús y el Centro de Jubilados y Pensionados "La 
Antena", con sede en el PartIdo de Lanús, que obra a fa. 100 y 101 del 
Expediente Nc  C-7-16117198.- D.E. y D-00409/99.- H.C.D., por un espacio 
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encuentra delimitado por las calles Gral, hornos, Dardo Rocha, José León 
3urez y3 de Febrero de Lanús Oeste, y cuyos antecedentes se encuenan 
en el presente Expediente.- 

Artkuio-20.-Comuníquese, etc.- 

4 	 SALA DE SESIONES. Lanús. 20 de octubre de 2006.- 
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